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PARTE OFICI AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente(Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico. 

G rupo 7 4 .-2 5  Se ptiem bre  1894.
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉ ANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas de Saint-Pierre y de M iquelon  (Terranova).

S e ñ a le s  d e  n ie b la  en  p u n ta  P l a t e  d e  L a n g la d e  
(Avis aux Navigateurs, núm. 168/977. París, 1894.)

Núm. 1 .0 2 $ —El Ministro de las Colonias participa que 
en ca*o de avería en la sirena de niebla de la punta Plate de 
Langlade, se disparará en dicha estación un cañonazo cada 
veinte minutos.

N o ta . Este Aviso anula el 68/942 de 1894.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 14.

ISÍueva E scocia  (Canadá).
Mo d ificació n  del faro  H fretng  Cove  

( proxim id ad es  de  H a l if a x )
{Avis aux Navigateurs, núm. 175/1.016. París, 1894.)

Núm. 1.0941.—El asta con la luz de Herring Cove se ha 
reemplazado por una torre de madera con linterna y pintado 
todo de blanco.

La torre tiene 6,7 metros desde la base á la luz, que es 
fija, roja, y queda á 13,7 metros sobre el nivel del mar, con 
un alcance de 8 millas. Él aparato es dióptrico.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 70.

R ío  de San Lorenzo.
B oya que  in d ica  un  bajo  d e la n te  de  l a  pu n ta  S . 

de  l a  b a h ía  Mu r r a y

(Avis aux Navigateurs, núm. 175/1.017. París,  1894.)
Núm. 1 .0 9 5 .—En el extremo exterior del bajo que se ex

tiende al E. del muelle del Gobierno, en la punta del Pie, se 
ha fondeado una boya roja en 4,6 metros de agua. Éntre la 
boya y el ángulo E. del muelle de la punta existe un man
chón con 1 5 metro de agua.

Esta boya «■;< halla situada á 600 metros de la costa y 2 Vi 
milla al S. 31° W. del faro del malecón del Cap á 1‘Aigíe.

Carta núm. 589 de la sección 1Y.

Estados Unidos.
B oya  lu m in osa  que  m arca  los restos  de un  buque  

en  Pollock  R ip  S luk (¡áOURO de  Na e tu c k b t )
(Avis aux Navigateurs, núm. 168/978. Paris,  1894.)

Núm. 1 0 2 6 . —Los restos del buque á que se refiere el 
Aviso o3/886 de 1894 se han señalado c» 8 de Agosto próximo 
pasado por medio de una boya de gas con luz fija, blanca, 
fondeada hasta tocar los restos, quedando á 2 cables al S. 7a 
E, del f»ro flotante Pollock Rip y al 8. del extremo E. del 
banco Pollock Rip, en la entrada NE. del Sound de Nan* 
tuckfet.

Los palos del buque perdido no existen y se ha suprimí* 
do la luz que se encendía en uno de ellos. Como estos restos 
constituyen un peligro para la navegación, los buques debe
rán pasar per ol N. del lar© flotante Pollock Rip.

R e s t a b le c im ie n t o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  F e n w ic k  ¡ 
I s la  d  S h o a l  (M a ry la n d ) \

(Avis aux Navigateurs, núm. 168/979. Paris,  1894.) j
Núm. 8 0 2 7  —El f*ro flotante núm. 52 del Fenwick Is- \ 

land Sho»l s»? ha colocado en su sitio el 12 de Agosto próxi- j 
mo pasado, quedando á 4 millas Al É. V4 SE. del banco de la 
isla Fenwick y 5 y 8 milla al NE. de la isla Wight. Se han su
primido las boyas de silbato y de campana que marcaban el 
lugar del faro flotante.

Cuaderno de faros núm, 5 de 1888, pág. 160. j

N uevo  fa ro  e n  c abo  C a ñ a v e r a l  y  e xtin ció n  I
DE LA LUZ PROVISIONAL ¡

(Notice to Mariners, núm. 34/747. Wáshingtoú, 1894.) i
Núm. 14828.—Conforme á lo publicado en el Aviso 57/797 } 

de 1894, la luz del cabo Cañaveral, apagada en Octubre de ¡ 
1893 (Aviso 69/410 de 1893), *e ha vuelto á encender en una 
torre recientemente construida á 1,850 metros al 8. 89° W. 
de la antigua, habiéndose apagado la qúe se eacendía en el 
antiguo faro.

La nueva luz es llanca, con un destello cada minuto;, está 
á 42 metroB sobre el nivel del mar y alcanza 18 millas en 
tiempos claros. - $  ' ■

El faro es una torre cónica de hierro, pintada á fajas al
ternativas blancas y negras, siendo Ja superior blanca, y la 
linterna es negra. Detrás de la to*re hay una ca«a provisio
nal. Al lado del faro se construirán dos casas con cobertizo y 
un almacén para el áceite.

Situación aproximada: 28* 27' 37" N. por 47* 20' 10" W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 194.

P rovecto d el  nuevo  fa bo  de W olf T r a p ,
BAHÍA DE C h EBAPEAKE. SUPRESIÓN DEL FARO FLOTANTE

(Avis aux Navigateurs, núm. 177/1.026. Paris, 1894.)
Núm. 8 48218.—A partir del 30 de Septiembre del corrien* 

te año se habrá encendido una luz de cuarto orden, Uunca* 
con un destello cada diez segundos, en el faro recientemente 
construido, en 4,5 metros de agua, en el extremo E. del Wolf 
Trap, en Chesapeake.

La luz estará16 metros sobre el nivel de la pleamar y 
alcanza 13 millas, visible en todo el homonte.

El faro cónSisté en úna cimentación cilindrica, oscura, 
sobre la que hay una casa con una torre cuadrada, que tiene 
la linterna.

Situación: 37° 23' 27" N. por 69° 58' 50" W.
En tiempo dúnlóbla funcionará únn trompeta que emitirá 

sonidos de tres segundos, separados por intervalos de siete se
gundos..

En la misma feéhá quedará retifádo oí faro flotante nú
mero 46 fondeado al lado E. del banco.

Cuaderno de faros Mm. 5 de 1888, pág. 166.

Cambio d el  f a r o 4' flo ta n te  d e  N a n tu c k e t  Ne w  
i So u th  S h o a l

(Notice to Mariners,  núm. 32/701, Washington, 1894).
Núm. 1.48848.—El 26 de Julio último se ha retirado de

finitivamente e? fsro flotante núm. 51 y se ha reemplazado 
por el núm. 58. Este se encuentra fondeado á 12 millas al S. 
de Dávis New South Shoal y ensena de noche dos luces fijas 
llancas c&tóptrícas. El barco es semejante al núm. 54, pero 
con cubierta corrida, y lleva entre los palos dos chimeneas, 
una grande y otrAáhíc*, como también un aparato da nie- 
bláSi Én cada «muro tiene el núm. 58.

aparato para señales de niebla es un silbato de 30 can- 
tíáetíós, que, com > eLdsl núm. 54, emite sonido» alternati
vos de dos y seis segundos de duración, separados por interva
los de veintiocho y veinticuatro segundos respectivamente.

En caso de avería del silbato se tocará una campana. •
Situación aproximada: 40° 46' 26* N. por 63° 48' 5" W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 118.

B ajos reconocidos e n  e l  pu eeto  de B oston

(Notice to Mariners, núm. 32/700. Washington,  1894.)
Núm. A.4^38,—Nuevos reconocimientos efectuados en el 

puerto dé Boston han indicado la formación de un bajo con 6,4 
metros de agua en bajamaT, en el canal principal, á 1.100 me
tros *1 S. 70° 30'* B.*dél faro de la boca.

También m  hareconocido otro bajo de 4,9 millas de agúa 
en bajamar en Nantágketgnt, á la entrada de la bahía de 
fíengham, en ks marcaciones síguilhtes/ al S. 42° E. del faro 

I de Long Island, al S; 10° W. del faro ele Nárxows, y al S. 45®
I 30' W. del faro de Boston. •

' Carta núm. 588 de la sección IX.

OOÉ1NO ATLÁNTICO DEL SUR 
Estreche de M agallanes.

V a l iz a  en  l a  pu n ta  B arranca

(Avis aux Navigateurs. núm. 165/958. Paris, 1894.)
Núm. 1 .0 3 2 .—La valiza establecida eu la cumbre de lar 

punta Barranca (Aviso núm 69/962 de 1894) es una pirámide 
de hierro de lOrnetros dé altura, terminada en un globo de 
un metro de diámetro. La parte inferior de esta valiza está 
pintada de rojo y el globo de blanco.

Situación aproximada: 52° 33' N. por 63’ 29' 55" W.

Carta núm. 73 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estádos Unidos dtel l o r i e .

S itu ació n  de l a  roca  N e w  H ope  pro xim id ad es  de  San 
D iego  (Ca lif o r n ia )

(Notice to Mariners, núm 30/665 Wáshington, 1894.)
Núm. 1 .0 3 3  —Del reconocimiento efectuado por el Co

mandante del buque hidrógrafo Me Arthur. la roca New Hon, 
cubierta con 5.2 metr s da agua está á 1 3/4 milla al N. 43° 
W. del faro de la punta Loma y no á 3/4 da milla al N. 65° W . 
del mismo faro, como indican las cartas francesas.

Carta núm. 104 de la sección VL

S itu ación  y  color  de l a  boya  de  silbato  d e  l a  pu n ta  
A rguello  (Ca l if o r n ia )

(Notice to Mariners, núm. 30/666. Wáshington, 1894.)
Núm. 1.0341.—La boya de silbato fondeada delante de la 

punta de Arguello se ha pmtado de rojo y marcado con las 
letras Pt. A. en blanco. Dkha boya está al 8. 46° W  déla 
punta Pedernales, á 2,5 millas al 8. 83° W. de la punta Ar
guello y al N. 54° W. del faro de la punta Concepción. Se 
debe pasar á gran distincia de esta boya.

Situación aproximada: 34° 35' N. por 114* 29' W .

Carta núm. 709 de la sección VI.

T raslació n  de la  boya  de  cam pan a  d e  la roca S ousá 
en  la  b a h ía  de  San  L uis O bispo (C alifo rn ia )

(Notice to Mariners, núm 30/667. V/áshington, 1894.)
Núm. 1.4135.— La boya de campana de la roca Sonsa, 

pintada con fajas horizontales rojaB y negras y mareada con 
las letras S. L. en blanco, se ha fondeado á 320 metros al S. 
15° W. de la roca Sousa, cubierta con 4,9 metros de agua.

Esta boya debe dejarse al E. por los buques que frecuen
tan Port Harferd.

N o ta  —La boya de silbato fondeada en punta Buchón, á 
3,5 millas al N. 41° W. de la roca Lion, se pintará de rojo y  
se le pondrá las letras Pt. B . en blanco.

Carta núm. 709 de la sección VI.

B oya  de s il b a t o  A l a  e n t r a d a  de  l a  bah ía  K oos 
! (Oregon)
I (Avis aux Navigateurs, núm. 171/998. Paris, 1894.)

Eúm. 1 0345.—El 21 de Julio último la boya de silbato, 
situada fuera de la barra de la bahía Koos (Coos) v delante 
la entrad* de la citada bahía, se ha trasladado á 580 metros 

I al 8. 53° W ., fondeándola en 27 metros de aguay á 1 im i l la  
¡ de la barra al N. 3o W. del faro del Cabo Arago y al N. 56°
I 30' W. de la roca Guano.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Uolonihia inglesa.
B oca  a l  E. de  la  isla P earson , en  e l  pu erto  P ender 

(Estrecho  d e  G k o rg ia )

(Notice to Mariners, núm, 32/706. Washington, 1894.)
Núm. 1.4Í37.— A s/4 de milla al S. de la punta Norman, 

á la entrada del puerto Pender ( atrecho de Malaspiua), exis
te un cabezo de roca que descubre en bajamar; está rodeado 
por fondos de 7 é 14 metros y demora al S. 74° 30' E. del lado 
N. de la isla Parson y al N. Io 30' W. de lado W. de la isla 
Martín.

Sobre el cantil exterior del b&jo que corre por el extremo 
NW. de la isla W&llians existe una roca que 1& cúbrela 
pleamar.

En el paso d® la bahía Gunboat hay 2,7 mstfos de agua, 
donde las cartas francesas marcan 3,6.

Carta núm. 605 áe la secsión I.
E l jefe» L uis Pa sto r  y  L a n debo .
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C lase  p rim e ra  

CON 125 PESETAS

1 Doña Cándida Villar M artín ez .....* .......................  Celanova—Celavova   * 29 Agosto.... 1856 >
2 María del Pilar Rarmída............................... Carballin©—Carballin©   20 Marzo.  1857 p

C lase  seg u n d a  

CON 75 PESETAS

1 Doña Basilisa Hierro Soarez, ....................................  B&nde—Banda..    18 Junio  1859 »
2 María Consolada Cuddro..................................  Arcos—Carballino  ............. •. • 30 Marzo  1878 Premio al mérito conforme ai art. 3.°, caso 5,°*

del Real decreto de 27 de Abril de 1870.
3 Adelaida V e g a .. . ,    ................................. Barco—Barco.   25 Septiembre. 1859 »

C la se  te rc e ra

CON 50 PESETAS

1 Doña Leonor Boscosi.................................................. Trives—T riv e s ...   10 Diciembre.. 1859 »
2 Bertoldina Vázquez.......................................... Manzaneda—Manzaneda....................   15 M arzo  1817 Premio al mérito conforme á ios mismos artícu*

los y caso de d ic te  R©al d creto.
3 Dolores Villar Martínez..................................... Viana—Viana  5 Enero  1860 »
4 Julia Iglesias Agromayor..  ............  Castro Caldelas—Castro Caldelas.. . .  3 O ctubre.... 1861 »
5 Dominica Aivarez.. ............................. . . . .  Villanueva de loa Infantes—Villanue*

va de los Infantes. ...................  19 Febrero.. . .  1862 »
6 Pilar García Fernández.................... . Entrimo—Entrimo  23 Julio  1863 »
7 Francisca Yebra.  ...................................  Villamarín—Viilamarín  10 Enero... . . .  1864 »
8 Antonia Qú ntela Berr&jo.................................. Molgas—Baños de Molg&s... . .   5 M arzo ...... 1865 »
9 Manuela Ponte González...    o  Maceda—Maceda................... * . . . . . . .  29 A gosto ...;. 1865 »

10 Luisa Aivarez Blanco......................... ............... Laza—Laza................................   14 Diciembre.. 1865 »

C la se  eu&rta.

1 Doña Javiera Enríquez Viíiarino,.............................  Versa—Verea*      15 Diciembre.. 1886 »
2 Generosa Fernániaz Alonso.. . . . . . . . . . . . . .  Padrenda—«Padrenda ............. . .  6 Marzo  1867 »
3 j Dominga Castíñeiras.. .................................... Cartelie—Cartelle    17 M arzo.... . •  1867 »
4 Josefa Navarro Fernández.  ....................  Vitlamartín—Villamartín   8 Marzo  18 8 »
5 Rem-dios C&raméft ................................. . Cení le—Cenlle    15 Marzo  1868 »
6 | Fran¿dsea Cedón González................................ Cea—C ía.......... *  9 Noviembre. 1867 »
7 Isabel Benita González.. .......................... Junquera de Ambia — Junquera de

i Ambia.............................   4 Noviembre, 1870 »
8 Francisca Soto Rodríguez............... ................  Masíde—M aside..     23 A gosto ..... 1870 - » '
9 Juana Aivarez López . , ......... .........................  Esgos—E s g o s ,, , . . . . .      4 Septiembre. 1871 >

10 Josefa Tizón Blanco ..............................  San Amaro—San A m a ro ....  ■ 26 Junio .  1874 »
! 11 ! Jesusa Pombar y oto  ................ Nogueira—Nogueira     28 Junio  1874 »

12 María Josefa T«-Tiro  .......................................  Lobera—Lobera. ...........   2 Diciembre.. 1876 >
I 13 1 Elisa Aivarez R od ríg u ez ............................ . Lobios—Lobios..   ......................   4 Marzo..« ... 1877 >

14 Luisa G arc ía .... . . ...........................................  Verín—Verín..  ...........   2 A b r i l . . . . . .  1878 »
15 Josefa Montano Borní. ......................... *• Coles—Coles ....................................... 25 Marzo  1878 »
16 Carolina Otero     ........................ .................. Barbadanes—Barbadanes ..........  27 Marzo  1878 »
17 Mercedes Zancada  ........................ . Vilameá—Villameá  .................  30 Marzo   1878 >
18 Carmen Pombar y Soto...................................... Villar de Barrio—Villar de B arrio .... 10 Abril  1878 »
19 Concepción Suátez Cobeio.................................  Irijo—Irijo...*........................................  14 A bril  1878 »
20 Concepción Gándara Q u in ta s ........................  R*iríz—Rairiz..............     23 Enero  1879 »
21 Rosario Vila..  .................................... Boborás—Boborás................................  26 Enero  1879 »
22 Ramón» Gómez.,  ......... ......................... Paderne—Paderne..................   28 Enero... . . .  1879 p
23 Cristeta Oc&mpo.. . .  ♦.........................................  Cástrelo del Valle—Cástrelo del Valle 29 Mayo  1879 *
24 Socorro Aguiar   ...................................  Freas de Eiras—Fr^ás de Eiras  15 Junio..  1879 »
25 Francisca Ramona Cancio...................... . Parada del Bil—Parada del Sil.. . . . . .  4 Julio... . . . .  1879 »
26 Teresa Boente Sequeiros..................................  Laroco—Laroco... ............................... 24 Julio  1879 »
27 Amalia Ou*biña. . . . ......... ................................... Bandianes—Sandíanes.........................  30 Julio  1879 *.
28 Jacoba Díaz V ela,  ................... . Beade—Baade....................... . . . . . . .  20 Septiembre. 1879 »
29 Inocencia Carpin e r o . . . . . . ..............................  Quíntela de Leirado—Quíntela de Lei

rado.• *. • 2 Enero... . . .  1880 ^
30 Adelaida PeLt íro Gómez..................................  Partovia—Carballino............................ 18 Enero  1880 ■»
31 Socorru Garza Somoza........................................ P ñor—Piñor..........................................  16 Julio  1880 *
32 Pilar Veloso....  ................... ....................... . Riós—R¡ós..<.............     22 Julio  1880 »
33 Visitación Gómez................................................  Montederramo—Montederramo   1.* Agosto  1880 »
34 Josefa Alva-ez López  ..............................  Melón—Melón........................................ 20 Agosto  1880 >
35 Consuelo Freire  ...................................... Bola—Bola................     9 Marzo  1881 *.
36 Amalia Vázquez Soto.. .................................... Cañedo—Cañedo................    12 Marzo  1881 *
37 Purificación Bóveda............................................  Osera—Cea...........................................   2 M arzo...... 1882 >
38 Jovita P avón ...  .................................... Bollo—Bollo..................................   12 Marzo  1882 »
39 María Manuela Rodríguez................ ................ vSan Juan del Río—San Juan del Río. 17 Marzo  1882 »
40 Enriqueta No vos  .................................. Leiro—Leiro  !.• M ayo ....... 1882 *
41 Marcelina D u rá n ,. . . ................................ Avión—Avión  l.° O ctubre.... 1882 >
42 María Bucet................................. .......................  Calvos de Randin—Calvos de Randin 12 Octubre... .  1882 »
43 Fi omena suárez Prieto.......................... Cástrelo de Miño—C&strelo de Miño.. 18 Octubre... .  1882 »
44 Paulina Aivarez Vidal........................................  Junquera de Espadañado — Junquera

de Espadañado  12 Febrero  1883 *
45 Candida R o d ríg u e z ....,..................................  Orense—Orense  10 O ctubre.... 1883 »
46 Francisca a do a Borrajo............................. ....  San Ciprián—San Ciprián  28 O ctubre.... 1883 *
47 Esclavitud Vázquez -?oto  .....................  Ourantes—Pungín..  11 Noviembre. 1883 »
48 Mark Bernarda Rodríguez Franco. ................ Porquera—Porquera.    6 Enero  1*85 »
49 Purificación Veloso.  ......................................  Saltar—Baltar    18 E n e ro .... . .  1885 *
^6 Elvira Pascual Biwmpica..................*..............  Muiños—Mumos        27 En@ro  1885 *
51 Carmen Rodríguez Péréz.................................... Carvalleda de Valdeorras—Carballe*

„  _ _ . da de Valdeorras   31 Enero  1886 »
Concepción Líopis.............................................  Oimbra—Oimbra  6 F ebrero ..., 1886 *

53 Perpetua Martínez..............................................  Arnoya—Arnoya................................... 4 Noviembre. 1886 ^

(2) iu Gacbta d© ayer
*
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OBSERVACIONES

54
55
56
57
58
59

60 
61 
62 
63

Doña Carmen Rodríguez Siciro». • . . ........ Orense—Orense............................ ;}5 Abril. • • . 1887'
1888
1888
1888
1888

Josefa Franco López.•••••••••••••••«•••••• Viduedo—Cea.. . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . 10 Febrero.... 
Febrero.... 
Febrero....  
Febrero....

>

María Villar López. Bobkde?a—Junquera de Ambia* * . . . . 12
>

María Josefa Freire.• ................ Viete—Leiro......................................... 16
Concepción del R ío................ ............................. Villarievós—Villardevós..................... 18

>

Peregrina Vázquez..• Villarino de Canso — Villarino de
y

Vicenta Pérez*
Con»o............................................. .. .

Vill&za—Monterrey............................
19
26

Febrero..., 
Febrero.. . .
Febrero......
Febrero.... 
Marzo.. . . .  
Marzo.. . . .

1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888

Jesusa Taboada..*.................. Cualedro—Cualedro. ............................ 28
&

Ooncapció* Graudio............................... *......... S&rre&us—Sarreaus. ..<>•»•........ ••••• 28
Avelina Moure.............................. .. Teijeira—Teijeira............... *............. . 23 %

64 Josefa Pascual Santana. ........ Puentedeva—Puentedeva............ .. *. t 27
9
«L

65
66

Concepción Méndez Gaíte................................ Cualedro— Cualedro.......................... 2 Mayo.. • •
ir
tk.

Francisca Novoa Ptleteiro................ Sas de Pénalas—Castro CaldelaB •.. 6 Mayo..........
ir

67
68

Enriqueta Expósito.......................... .•«•••••« Petín—Petín......................................... 1.° Julio.. • • • • • 1889
y
%

Isolina Rodríguez...............*........... . Carballeda de A via—Carballeda de
9

A via.............. *...............  • » . 1.° Julio... •. . 1889
1889
1889

fe
69
70

1.°
4

Julio •
9

Angela Otero Deza..................*....................... . San Clodio—Leiro. Ju lio .... . . .
&
%

71 Asunción Rodríguez Costa............................. D  - con—Maside. .............. ..................... 6 Ju lio .... . .  ^ 1889
9
\v

72 Adelaida Novoa de la Iglesia............................ C*jct—Verea............. ............. ........... 15 Julio... . . . . 1889
ir
%

73 Basilisa García Pal&cín...............................  .. Armariz—Nogueira.••••*,*•••..••, • 16 Julio.......... 1889
9
fe

74 Manuela Novoa de la Iglesia*. . . . . . . . . . . . . . . ^iñoás—Nogueira. ............. . 17 Julio... • • • • 1889
9
fe

: 75 Candida Novoa Peleteiro....................... . Tosende— Baltar......................... 18 Julio... • • • • 1889
ir
v\

76 Pilar Gil Euríquez................................. * ........... Bobadela— Ceianova.* • * ......................... 20 Julio*. • . . . . 1889
//
y

77 Carmen Novoa de la Iglesia.. .  ........................... Niev&—-  Avión ..... ................................... .. 25 Julio......... . 1889 y
78 Purificación Rodríguez Fernández.......... ... Blascos—-Blancos............................................... ... 28 Julio.. • • • .  • 889 y
79 Aurelia Francisco Alvarez............... ........................ A c** vedo— A ce vedo.................................. 28

30
31 
9

30
2

Julio..,  • •. 1889 w

80 Remedio» Fernández Ramos................................................ 0  usando— Paderne.....................  . . .  • Julio.. . . . . 1889
ir
fe

81 Serafina N ev«s Veioso...............*................... Santa María**Quíntela de Leirado... 
Rivero—Bande.................... . . .  .

Julio..........
Agosto.. . . .  
Septiembre. 
Octubre.,. *

1889
¡889
1889
1889

9

82 Hortensia Uruburo.......................... ............... v\

83 Angelina Montero........................................................................... ... Vdlar de Condes—Carballeda de Avi* 
Toen— Toén ......................................................... ... . . .

ir
%

84 Concepción Rodríguez Pérez...............................................
9
y

85 Preciosa Nogueira ............................................................................. Cortegada— Cortegada........................ L# Diciembre., 1889 y

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de Hacienda.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

Balance en la tarde del sábado 1.° de Septiembre de 1894 .

ACTIVO
Pesos, Cents.

PASIVO

Capital......................................................... ..........................................
Saneamiento de créditos.....................................................................

Pesos Cents.

/  Oro............•••••»................... .................. 1.796.372í46
859,078'40

fifi
8.000.000
1.373.304*66Caja...* ] Plata..........................................................

v R va ni» a

Fondos disponibles en poder de comisionados.. .

CQ. é± i O i

2.744.198*53
160.083‘66

2.904.282*19

3.188.082*80

Billetes en circulación........................................................................

Cuentas corrientes... .  j ......................................................... 2.244.287*17
127.610*94

1.406.390

2.371.898*11

709.197*72 
77 239*77 

1.195-98 
3 102 50

í Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días, cartera, j íd  ¿ mág tiempo....................... ............................. 2.129.059l13 
1,059.023*67

Depósitos sin interés. j .....................................*................... 679.434*56
29.763*16

Obligaciones del Ayun- ) 
tamientodela Habana, J Domiciliadas e n .. . . . .
primera hipoteca........ 1

( Habana... 
( New-York.

3,446.700 
2.998,OüO

Dividendos...................... . .......................................................... ..................

644.700
211*89 

93.725 99 
637.958^49 
46.687*30 

3.518.319*47 
41 261*98 
11.017*47 

1.330.483*03 
345.895*77 
223.729 99 

3.504,623*08

Corresponsales........................ ............... .............................. .................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana............

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana... . .  
Tesoro: Deuda de Cuba .................................................

Expendieron de etect s timbrados ................................................ ..
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados.................................
Idem: cuenta de recibos de contribución................ ....................

11.196 67
3.769.151 26 
3.202 7*2k38

Hacienda pública: cuenta de depósitos........................................... .
Idem id.: cuenta recoerida billetes emisión de guerra................

Municipios: cuenta de recibos de contribución,.........................
Productos del Ayuntamiento de la Habana.....................................

3 220* 95 
83.18148

Efectos timbrados........................ ........................... Beneficio de la recogida de billetes de ¡a e lis ión  de guerra,.»• . 366 259*23
Recibos de contribuciones..................................... Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4 000 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . 349.000
Recaudación de contribuciones.............................. Intereses del empréstito de pesos fue* tes 4.000.000................... 5.750*81
Recaudadores de contribuciones.............................. Cuentas varias..................................................................... ................. 47 462 80
Hacieod*. pública: cuenta espacial.........................
Propiedades...................................................... ..........

Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación...  
Intereses ñor cobrar________________________ _________________________________

345.895*77 
178 935*63

Diversas cuentas......................................................... Ganancias y pérdidas................... .................. ................... 29.835*45
_. ̂  . j  . 4 Instalación............. .. • • •. 4.980*58

39.041*14Gastos de todas clases.. GeneraIes.
44.021*72

22.335.001*17 22.335,001*17

Habana 1.° de Septiembre de 1894.=E1 Contador, J. B. O aivacho.=V .a B.°== El Gobernadoi*, P. 8., J. Caro.

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Enero de 1894, comparada con igual período del año anterior.

Importación. Mercancías Exportación. IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE DnnÁoGA Multas TOTAL

ADMINISTRACIONES
Pesos. Cents.

abandonadas. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Descarg-a. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos Cts,

1/üpUoItrU
mercantil. 

Pesos. Cts

y recargos. 

Pesos. Cts.

ADUANAS

Pesos; Cents.

Manila............................... ............. 277.161*68 17*30 33.709*99
y

y 1Q 1 ACíOÍ! íQA onfucK, 325 210*55 
23.281*71 

562 01 
1*60

lio ilo............................. . .................. 20,949^07 y
9
%

l£Í. i UD ¿ 0
O QQO ftA

> t)i oU ¿UiPoO 12 44 942*73
Cebú. „ ...................................................
Zamboanga....................... ......................

391*01
1*60

>
>

142 31
y

y
y

9

>
6.ÓÓ& 04

28‘69
> y

y
y
y

y
y

y
y

9 > y y y y

Recaudado en Enero..„ . .  J .......... 298.503*38
304,441*79

17*30 33.852*30 > >
»

15.466*59
9.214*31 560*81

51*30
6*29

209*85
124-58

12*44
14*27

942*73
376*64

349.055*87
314.738*69

Más....................... > 17*30 33.852*30 > y 6.252*28
fe

fe 45*01 85*27
%

o í  QinfílQ

¿feao*.. ............. 5.938*43 p > y

9

560*81

y

T83

Dúo uy 04.01 i i o

9 y W * >

Recaudado en 1894................................. 298.503*36 17*30 33.852*30 15.466‘59

33.333*33

% 51*30

166*66

209*85 12*44

333*33

942*73

1.00012.* parte del presupuesto.................. 291.666*66 35.833*33 > y

w

y

Oiy.Uuü OI

362^33*31

Más .......................................... 2.836*70 17*30

>

> > y y y y 209*85

y

y fe fe

Menos............................................ > 1.981*03 > y 17.866*74 y 115*36 320*89

9

57*27 13.277*44

Madrid 26 de Septiembre de 1894.=:E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A guilar.=V .° B,°=E1 Director general de Hacienda, P. S., Valentín García del Busto.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción i  los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Mareo y  23 de /Septiembre

de 1891, expedidas -por la Presidencia del Consejo de Ministros.

s iI*  DEPENDENCIA Ó SERVICIO P m. í •

g  GRATIFICACIONES
f  CLASE DE DESTINO SUELDO y BEMÁ8 VENTAJAS m

FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Dirección general d e  Correos y Telégrafos.

1 Alhnpftfñ —Tohiirfft * ........................... 1.a Cartero..................................... . 150 a a a
1.a Idem....................................... . 100 > a' . >

3 Idem.—Naval peral d«* F mares..................................... 1.a Idem...............................................
1.a Peatón.

425 > 
350 a

a
a a

ñ DsilpiirM - Pulrtin A Oftlvin  ̂. . . .  t • 1.a ídem .......... .......... . .......... 590 a a
l*a Cartero. ................................... .. 150 » a a
1.a Peatón............................................ 350 a a a
1.a ídem........................................ . 670 a a
1.a Idem* 250 a a a

10 Jaén.—Villa del Rír á Porcuna...................................... 1-“ Idem........................................... .
1.a TrUm........................................

875 * 
250 a

a
a a

1 y M«(irH —Talamaiifa . xi . ........................ . 1.a Cartero 350 a 
200 a

a
13 Oviedo.—Oivea 1.a Idem a a

1.a Idem............................................... €00 a a a
15 Pontevedra.—Ni©ves (Helados).........................................
16 Salamanca. — Puente del Congosto á Gallegos de Sol-

mirón • • ••• .......................................................... 1.a Peatón...

200 a

300 a

a

JK a
17 Turrafrona —-La. Selva ...... ............................ 1.a Cartero. 200 a
IH Tdftm —BihiifrfliiL x 200 » a

350 a a
650 a a a
650 a a

I a Peatón........ ......................« . . . . * 567 a a a
223 Zar» goza.—Belchite á Azaila, con obligación de servir 

é> A*mochuel. . . . . . 1.a Idem .•••••• 400 a a a
24 Idem.— Belchite á Villar de los Navarros (primera con

ducción ) . .  *  ̂n m m . a. . . . . .  S. .O. . . . . . . .  . . .  . 1.a Idem 700 a a a

MINISTERIO DE HACIENDA

25 Administración de Hacienda de Madrid.......... ...............|
9ft THatt» ó* T.ii&n * . .  . ....................................... .

3.a Aspirante segundo......................
3 a Idem...............................................
3.a Idem . . . . . . .......... ..

1.000 a
1.000 a
1.000 a

a
a a

3 a Idem 1.000 a a a
%  Spccíóti de Propiedades de la Subsecretaría. 3.a Idem............................................... 1,000 a a a

1.a Pesador.. 750 a a

31 Administración Depositaría de Mahón (Baleares)........
59 TVirAOción <payi atíI de la Deuda DÚblica. <

1.a Mozo de operaciones mecánicas»
3.a Aspirante segundo.. ................
3.a Idem ........................................... ..

750 a 
1.000 a 
1,250 a

a
a
a

a
a
a

33 Dir cción general del Tesoro público..............................
9á TfitiDFftrfi. rf a RsLftÍAitdii. díii 1& Gúfnii&A

3.a Idem ..............................................
3.a Id e m ... .* ....................................

1,250 a
1 p oo  a 
1 000 a

a
a
a

a

a
■95 Tdem de Gerona. ........................................... . 3.a Idem. 1 000 a a
Sli 1 d d e  Aliñanti...................................... 3.a Idem. 1 000 a a
3n Id ato de Hiliaca.. . . . . . . . . . . . .  ............................... 3.a Idem ...........................................• • 1,000 a a a

1.a Mozo de caja. 625 a a a
9Q Id• m de Madt*íd.................. t. . .......... 1.a Idem 675 a a a
40 Ini er vención general de la Adm mstración del Estado, 
ál TutmTVftnftírin dpi Í T d s  M kf f s. . *

3.a Aspirante segundo............ .
3.a I d * m .

1 000 a 
1.000 a

a
a

a

42 í rlfim de Ha la manca_. . .  . . .  - - - 3.a Idom ................................... .. 1.000 a a a
43 Idem de Valladolid. 3 a Idem. 1 000 a a
4 i I  em de Oa arias... ..»................................ . . . . . . . . . . .

' 45 Minas de Almadén........... ..............
3. Idem
8.a Interventor sentador segundo..

1.000 a
1.000 a

a
a

a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

'46 .. Tribunal de Cuentas del Reino.—Sala de Ultramar... 1.a Ordenanza. 1.000 > a a

PRIMERA REGIÓf,.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA ¥ EXTREMADURA

47 A juntamiento de Salamanca. . . . . i , , . . , , . . . , . # . . . . # *  
.48 Dilección o si Canal de Isabel I I . .................. . . . . . . . . .

2.a Portero tercero.. . . . .  •. • . . . . . . .
1.a Pión conservador.. .....,****• •

875 *
■ 825

a
a

a
Estes empleado* tienen i  su cargo la 

vigilancia para el mejor cumplimien
to de las Ordenanzas del Canal, y 
permanecer en la línea del mismo 
todos los días del año desde que sale 
el sol hasta que se pone, sin perjui
cio de vigilar en horas extraordina
rias que requiera el servicio de las 
aguas. Se omiten las demás condi
ciones exigidas por no haberse dado 
cumplimiento á lo que previene para 
estos casos el art. 3.° de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1891, 
dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

De veinte á cuarenta años de edad, sin
49 Diputación provincial da Segovia,—Carreteroe provin-

oiULlefi . . •. • ^ .»* •»• * • * * • * * * * *■ * * ■* . * * * 1 *® Peón eaminero • . 630. . a

50 Juagado de primera instancia de Navalfamero (Ma
drid) , « . • • • . • • • - * * * ♦ * » • * • - - * * * * * * * • * * * ■* * * • * * * * * * #

51 Ayuntamiento do Acancha! (Badajoz). . * •.«, • * * * » * *.»

■ Idem.. . . . .  „. . . ....... ............... .

1.a Alguurl ............. ............. .
1.a Guardia municipal rural duran- . 

te cinco imses, ó sea en la re
colección de cereales j  acei
tunas................. * ...............

■ 1.a Alguacil primero ......................*

,ém > 

1*45 ps. ds» a

34.0 *

a

a

Tk

impedimento físico para el trabajo. 

*

Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. 3.® 
de la Real orden de 23 de Sépti embr* 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

>
53 I êoo de Vallects ( M a d r i d ) . , , . ....................... .........

Juzga 0 de primera instancia é instrucción de Alcán-

55 Diputación provincial de Ciudad Real.—Hospital civil*#

1.a Alguacil .................................

1 *a Alguacil,.....................

2.a Practicante del departamento de
dementes.................................

728*75 a a

480 Derechos arancela
r io s . , . . , ..............  a

998 a a

»

Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
p eviene para es ios casos el art. 3.® 
de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 184, dictada por la Presidencia 
del OonBdjo de Ministros,
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•  |  g  GRATIFICACIONES
DEPENDENCIA Ó SERVICIO CLASE DE DESTINO SUELDO y  DKMÁg VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DS SEVILLA 
Y GRANADA

56 Juzgado de prim era instancia é instrucción de Motril
(Granada)................  . . .  <...................................................  1.a A lguacil...........................................  480 Derechos arancela

rios* 9*
57 Diputación provincial de Almería...............................  3.a Escribiente.......................................  750 * » »

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

58 A puntam iento de A licante............................................ 1.a Alguacil de la  partida ru ra l del
Campillo......................................  360 > » »

59 Juzgado de prim era instancia de J á t iv a . . .*  . 1.a A lguacil............................................  540 » » »
60 Intendencia m ilitar d«l Cuerpo de Ejército.—Edificios

m ilitares de Já tiv a   ................................................ 1.a Conserje    0*75 ps. dg. > » »
61 Ayuntam iento de Cuenca............. ......................................  1.a Alguacil m unicipal........................ 670 » > >

OUARTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA
f

62 Intendencia m ilitar del Cuerpo de Ejército.-—Edificios
m ilitares de San Fernando en F igueras ....................... 1.a . Conserje  0*75 ps. ds. » a *

SÉPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

63 Institu to  de segunda enseñanza de la  Coruña   3 a Escribiente....................................... 1.000 » a »

!
l . a V igilante de Consumos de se

gunda clase  821*25 » * y

5.a Idem   821‘25 » a i
1.a Id e m ..   821*25 » a ( Ser mayores de veinticinco años de
5.a Idem ...........  ....................................  821*25 » * l  edad, sih exceder de la de cincuenta.
5 a Idem       821*25 > » 1
5. Idem 821*25 9 9 *

65 Idem  de Orense  ...........................................................  5.a Diractor de la  banda m unicipal
d e m ú a c a   1.500 > > >

66 Idem .................................................................. ........................ 5 a Músico de segunda.,    .............. 152*50 » » »
5.a Músico de tercera........................... 91*25 » > »
5.a I d e m . . . . . .................   91*25 » » a

67 Idem ..........................................................................................  5.a I d e m . . . . . .................     91*25 > » >
5.a Idem ..................................................  91*25 a > >
5.a I d e m . . . . .....................*................ 91*25 > » *

68 I d e m . . . . . ...........     „ ............ 3.a Oficial auxiliar de libros de la
Ju n ta  del p a r tid o .. . . . . . . . . . .  1.249 » » »

69 I d e m . . . . ............................................................................ .. 1.a Vigilante del Caual de L o n a ... . 547*50 » > »
70 Idem de V illa rra m ie l.. ........... ...................... .. 2.a A uxiliar segundo de la Secre

taría      638*75 > » »
71 Id e m ...................................................................... .................... 1.a Peón caminero m unicipal   547*50 * » De veinte á cuarenta años de edad, sin

impedimento físico para el trabajo .
72 Idem .................................................................... ...................... 1.a Celador del repeso .. ..............   456*25 % >
73 I d * m  *............................................................................... 1.a C arrejo de p o lic ía ........................ 547*50 » * a
74 Idem . •  .............................................. ......................................  1.a Celador del m atadero y auxiliar

del caminero    547*50 » a »
75 Idem .................................... ............................... .................. 1.a Sepulturero del nuevo cemen

terio..............................................  1*75 ps. ds. » » Será de cuenta del nombrado las h e 
rram ienta» y cal. Se om iten las con
diciones exigidas por no haberse 
dado cumplimiento é lo que previene 
para estos casos el art. 3.° de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891,
dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

( 1 . a Cantero m unicipal........................  730 » a *
76 Idem  de O rense........................................................................{ I a I d e m . . . . .........................................  730 » a »

( 1.a I d e m ..  *  730 * > »
: ' . > ■ ¡

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta  el día 30 de Octubre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriorm ente deberán promover nuevas instancias por igual condm to s in  reproducir

copia de su  licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en « mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su  cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de ap titud  que exprese posee el interesado conocimientos superioreé á los? que se cursan* en 

las escuelas regim entales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Ju n ta  del cuerpo, y para 
los licenciados la t  creadas por Real orden circular de 25 de Noviembre último, publicada en la Colección legislativa de este M inisterio, núm . 398, según preceptúan los artícu los 14 y 15> del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su  permanencia en filas, y después de separados ó licenciad©* han fie ser expedida» 
por las Autoridades m ilitares, con sujeción á lo líspuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de M inistros en 20 de Mayofie 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles confusiones, es'indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, adem ás de los nombres de los destinos que pretendan , el sú m ero fii 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la  presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la  Real orden aclaratoria dictada por la  P residencia del Consejo de Ministro» 
con fecha 13 de Agosto del año anterior.

Madrid 29 de Septiembre de 1894.ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidor en el dia de a fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Mieres,—Primitivo Soler.
Vitoria —Julián Vaga, fonda Comercio.
Irún.—Luis sampedro,
E. Lares.—CaefUl é hijos, editores.
Málaga. —Fernando Sala.
Moratalla.—José Escalante, Paz, 7 (ausente).
Cabra.—R<riz Toncan©, Caravac*, 26, centro.
Toledo.—M»gud Ortega, Soldado, 2.
ArenisDar —Emilio Costa, Princesa, 17.
San Ildefonso.—Juan Losada, Carrera de San Jerónimo, 

20, segundo.
Vi o,—José Ruenedes, San Andrés, 17.
Hollín.—Rodríguez, San Miguel, 3, cuarto.
Loja.—Tsidoro S F., M. Alvaro, 26 
Gijón,—Angel Taboada.
Barcelona.—Francisco Bortat, Trujillo, 9, segundo.

Medina del Campo.—Gregorio Arenas, zapatero, Pez, 30. 
Consuegra.—Martín Monterde, Encomienda, 21, segundo. 
Avila.—Bienvenido.
Cercedilla.—Antonio Recriba, Fuentes, 12.
Irún.—Antonio Risesco, Príncipe, 13.
Mae!.—Feliciano Vicente, Montera, 10.
Escorial.—Feliciana Lobo, Vaiverde, 2, tercero. 
Trujiüo.—Casunueva.
Zurit.—Jimeno, Montera, 19.
Espinal,—Masso, director El Dorado.
H»bana.—Pmragestia, Madrid.
Zaragoza.—Gumencio, Minas, 1, principal.

NOROESTE
Arenys de Mar,—Emilio Costa, Princesa, 37.
Bilbao.—A lon so  Gíralde, Ferial, 8, principal.
Molina.—Manuel González, Princesa, 37 moderno, segun

do derecha.
Cádiz.—Emilia Domenech, Ferraz, 20, bajo.

B . MEDIODÍA
Ranedo.—Lorenao, fábrica de harinas*
Valladolid. — Leopoldo Fernández, Méndez Alvaro, es

tanco.
n o r t e

San Glamento.—>Camilo Novoa, Eguilaz, 6.

OESTE
Valladolid.—Pérez Caballero, Argansuela, 19.

ESTE
Marín.—José Soler, Goya, 35.
Almería.—Fernández Pi aza, Goya, 17.
Barcelona.—José Soler, Salón del Prado, 14.,
Santander.—Pilar Penalver, Alcalá 14 .̂
Madrid 30 de Septiembre de 1894.=El U ta  fiel Cierre* 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Excediendo el alquiler que viene satisfaciéndose por lo»

locales que actualmente ocupan las Tenencias de Alcaldía del 
preño de 3.000 peseta» anu»le$ fijado en el acuerdo 28 de loa 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento para ai régimen dalpresupuesto de 1894 95; el Exorno. Alcalde Preside&t^, llevdfip
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do á debido cumplimiento el citado acuerdo municipal* lia 
acordado abrir concurso público por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Diario q/t- 
ciaí de ávuos, durante los cuales ¡&e admiten proposiciones 
de los propietarios de fincas en el distrito de Palacio, cuyo 
arriendo crean conveniente ofrecer para instalar la Tenencia 
de Alcaldía de dicho distrito, á cuyas proposiciones ha de 
acompañarse el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación 
del precio, que no ha de exceder del de 3.000 pesetas anuales 
asordado, duración del contrato y cuantas condiciones estime 
oportuno el proponente.

El Ecxmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo, podrá aceptar la propuesta más ventajo
sa ó desechar todas las presentadas si no las estimara conve
nientes, sin que en uno ni en otro caso haya derecho por par
te de los prooonentes á reclamación de ningún género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esta Secretaría durante el término expresado.

Madrid 28 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Francis
co Ruano.

Excediendo el alquiler que viene satisfaciéndose por los 
locales que actualmente ocupan las Tenencias de Alcaldía 
del precio de 3,000 pesetas anuales fijado en el acuerdo 28 de 
los adoptados por ©1 Exorno. Ayuntamiento para el régimen 
del presupuesto de 1894 95; el Exorno Sr. Alcalde Presidente, 
llevando á debido cumplimiento el citado acuerdo municipal, 
ha acordado abrir concurso público por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Dia
rio oficial de Avisos K durante los cuales se admiten prepo
siciones de los propietarios de fincas en el distrito de Ja Uni
versidad cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para instalar 
la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, á cuyas proposicio
nes ha de acompañarse el plano de la planta ó plantas ofreci
das, fijación del precio, quero ha de exceder del de 3.000 pe
setas anuales acordado, duración del contrato y cuantas con
diciones estime oportuno el preponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo podrá aceptar la propuesta más venta
josa ó desechar todas las presentadas si no las estimara con
venientes, sin que en uno ni otro caso haya derecho por parte 
de los propietarios á reclamación de ningún género.

Lo que ge anuncia ai público á fin de que pued»n presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esta Secretaría durante el término expresado.

Madrid 28 de Septiembre de 1894.=El Secretario, Francis
co Ruano.

Excediendo el alquiler que viene satisfaciéndose por los 
locales que actualmente ocupan las Tenencias de Alcaldía 
del precio de 3 000 pesetas anuales fijado en el acuerdo 28 de 
loa adoptados por el Excmo. Ayuntamiento para el régimen 
del presupuesto de 1894-95; el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
llevando á debido cumplimiento el citado acuerdo municipal, 
ha acordado abrir concurso público por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Dia
rio oficial de Avisos, durante cuyo término se admiten propo
siciones de los propietarios de fincas en el distrito d«d Hospi
tal cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para instalar la 
Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, á cuyas proposiciones 
ha de acompañarse el plano de la planta ó plantas ofrecidas, 
fijación del precio, que no ha de exceder del de 3 000 pesetas 
anualea acordado, duración áü contrato y cuantas condicio
nes estime oportunas el pr* ponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo podrá aceptar la propuesta mas venta
josa ó desechar todas las presentadas si no las estimara con
venientes, sin que en uno ni en otro caso haya derecho por 
parte de los propietarios á reclamación de ningún género.

: Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por loa particulares laa propuestas de arrie do de loca
les en esta Secretaría durante el término señalado

Madrid 28 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Franeís- 
m Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.,

Bsfá&o- is Im eférmwms mfiffieadas m la Dma-de Aterra.
»  la última semana.

11: C R E S O S  ' '

NÚKBRO M IMPORTE. M  LAS IMPOSlOIOMKi

Imponentes f t a v o i j  Total d# taparte
p tapo- tai»- en

oontinmacLén. ¡ mantee, nenies, i peseta

Central.— Plaza de San 
, Martín y plaza de las ;¡
■ Descalzas..   610 202 8121 160 518

lueurs&I 1.a — Plaza de
San Milán, núm, 11.. 92 11 103 16.970'

Idem 2.ft—Fuenearral, 74
y 70___ . ________ _ 45 4 49 8.725

Idem 3.a— CaJledel Cla
vel, 4 ...., 65 11 76 10 850

Idem 4.a—Eta. Isabel 1. 63 13 76 10.303

  875 241 1.116 207.366

PAGOS
NÚMERO i  IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

I
 Total Total
Por saldo. A cuenta. . j® por capitel

reintegros, e intereses.

298 370 663 411.154
%____

Madrid 30 de Septiembre de 189£.—El Director gerente» 
José Alvarsa Mar:ño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias provinciales*

SAN SEBASTIAN

La. Audiencia provincial de San Sebastián.
Por el preKeute edicto se llama á D ña Alejandra San Vi

cente del Carmen, que vivió en dicha ciudad en la calle de 
San Juan, DÚm. 8, piso segundo, y que más tarde residid en 
Alonsotegoi (Barac&ldo), en 3a provincia de Vizcaya y hoy en 
ignorado paradero para que comparezca en la Secretaría de 
esta Audiencia á recoger un baúl y efectos que de su propie
dad obran depositados, y los que le fueron sustraídos, por 
cuyo hecho se instruyó causa criminal contra María Abáu, 
habiéndose acordado por providencia de 18 del coméntela 
inserción de este edicto en la G a c e ta  be M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en San Sebastián á 26 de Septiembre de 1894. =E1 
Presidente. Joaquín Castro.=Por mandado de S. S., el Secre
tario, Inocente de Soraluee. J—-6606

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Per el presente edicto s<* llama á D Juan Orc&jo, que es

tuvo domiciliado en Rentería, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Secretaría de esta Audiencia á re
coger una navaja y dinero, ocupados á su hijo Vicente, y que 
obraban como piezas de convicción en la causa que contra 
éste último se instruyó por el Juzgado de esta ciudad sobre 
hurto, y en Ja que m  ha acordado por providencia fechada en 
el día de hoy la inserción de este edicto en la G a c e ta  de  M a- 
d r id  y Boletín oficial.

Dado en San Sebastián á 26 de Septiembre de 1894.=Joa- 
quín Castro Arks =Por mandado de S. S., el Secretario, 
Inocente de Soraluces. J—6007

Juagad©» primera instancia,

ANDUJAR

D. Miguel León y Fernández, Juez d8 instrucción dé esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las caballerías cuyas señ^s á continuación se 
expresan, que en 14 de Agosto último se ocuparon en esta' 
ciudad al procesado Manuel de la Cruz Expósito, que dijo lia- 
maree Manuel Torres Moreno, así como también á los dueños 
de la» que asimismo se reseñan, que aparece vendió dicho 
procesado, las cuales están convenientemente depositadas por 
creer no son de legítima precedencia, para que dentro del 
término de quince días contados desde el en que se inserte 
este edicto en el Boletín oficial da esta provincia, Córdoba, 
Sevilla, Ciudad R«al, Granada y G a c e ta  db M adrid , compa* 
rezcan ante este Juzgado á exponer su derecho á dichas ca
ballerías; previniéndoles que de no verificarlo le» parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar k 24 de Septiembre de 1894.=Miguel 
León y Fernández.= Por mandado d© S. 8., Antonio Ramírez,

Señas de las caballerías ocupadas.
Un mulo eapón, castaño, tostado, cerrado, más de la mar

ca, sin hierro, con cicatrices en el cuello de los atalajes y ©n 
las cuartillas de los anteriores y trabas, apreciado en 130 pe
setas.

Y  una muía castaña, entrapajada, cerrada, más la 
marca, sin hierro, marcada á fuego del menudillo de la mano 
izquierda y una cicatriz en 1& parte superior del cuello de los 
atalajes del tiro, tatmd& en 125 pesetas".

Señas de las vendidas.
Un mulo negro, siete cuartas y dos dedos de alzada, de 

unos dii-z y séi® años, lunares blancos accidentales en ambos 
costillares, también lunares accidentales en las cuartillas de 
ambas mano®, apreciado m  100 pesetas.

Y  otro mulo pela cerb.una, siete-cuartas.. y ¡seis dedos, 
quines años próximamente. lunares,bejigae pasadas en, los 
menudillos de la» curtro extremidades, un sobrepie en la ex- 
tremídad con al hierro m  la tabla derecha de esta-figura P, y  
tasado m  150 pesetas. J-~597á -

ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y González, Juez de instrucción de
esta ciudad.

Por I» presente requisitoria m cita, por término de diez - 
éím á José VaihjoPmazo, alias Bimbarba, de veintitrés atas, 
hijo di; Antonio y d* María, soltero, del eampo» natural de 
Colmenar, partido judicial de Archidona, vecino de esta ciu
dad, miel ente en la colonia de-Vifianueva de la Concepción, 
cuyo ictual paradero m ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado,-con el fin de responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra e! mismo y 
otros ee sigue sobre robo í  Francisco Muñoz Pela; b$jo apar* 
cabimiento que de no hacerlo mxk declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar es. derecho..

Por tanto, en nombre de S* M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. B„ G.), encargo átodas ks Autoridades de Ja Nación y 
agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la 
captura del José V&llejo Pisazo, poniéndolo á disposición dé 
este Juzgado en la cárcel de esta población.

Antequera 25 de Septiembre de 1894,=Rey naldo Espone
ra. =  José López Amaya. J—5975

BARCELONA.-—ATARAZALAS'- -

D. Dionisio Calvo y Marco®, Juez d© instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cite y llama á Jobo Mas- 
sttBs, de UBoe veinticinco mm  de edad, natural de Figueras, 
cuya® demás circuntancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días se presente ante este Juzgado al ©bf «t© 
de rendir indagatoria en la causa que se le sigue sobre lesio
nes á Isidro L&llé; apercibido m  Citso contrario de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo f?e ruega y enerrga a las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedían á la busca y captura 
del expresado fc-ujetc 9 poniéndoleluagv" á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1894,=Di©nisIo 
Calvo.—Por disposición de S. S., Miguel G. Marino.

J—5976
BARCELONA—PARQUEE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instiocción del Atetóte 
t© del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 6

Carlos Delli de Barsante, de nacionalidad italiana, habitante
en B&Jaguer, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que-dentro del término de diez días, á contar 
desde la  inserción de la presente en la G a o b t*  b e  M adrid*  
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad al objeto de prestar declaración indagatoria en 
méritos de la causa que se le sigue por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de Ber declarado rebelde 
y pararle Jos perjuicios consiguientes.

Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura del ex
presado sujeto, y su conducción, en su caso, á las menciona- 
daá cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada eu Barcelona á 15 da Septiembre de 1894.=José Ig 
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S., Erhe&to Freíxa.

J—5977

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Jai
me Romeu Ribot, de treinta y cuatro años de edad, de estado 
viudo, del comercia, vecino de esta ciudad, que habitaba en 
la calle de Roca, núm. 28, piso primero, y cuyo actual para
dero se ignora* para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca:- ante este Juzgado, sito m  el paseo 
de Isabel II, núm» 1, piso primero, á fin de preatar declara
ción indagatoria en méritos de la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre quebrantamiento de depósito contra el 
mismo y otro; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar si no compa
reciese.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, asi civiles 
como militaras, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á dispo
sición de esta Juzgado, de! referido Jaime Romeu RiboL

Dad* en Barcelona á 15 de Septiembre de 1894 =Jo»é Ig
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S., José María Floren- 
sa, Escribano. J—5978

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque»

Por el presente se previene á los artistas, músicos y em
pleados de todas clases que hubiesen sido perjudicados á 
consecuencia del incendio ocurrido en el teatro de esta ciu
dad, denominado Concert des Varietés, el día 28 de Octubre 
último, comparezcan dentro del término de nueve días* caso 
de que quieran mostrarse parte en la eaus* que sobre el re
ferido hecho me hallo instruyendo; apercibidos de que caso 
de no comparecer les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 15 de Septiembre de 1894.= José Ig
nacio Aragonés. =Por mandado d© S. S., el actuario, José de 
£¡&teve. J—5979

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza k 
Dolores Prat Garrofa, casada con Mariano Guardia, de edad 
treinta y ocho años, dedicada á las labores de íu  casa, vecina 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin d® que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e ta  de Madrid,, comparezca do 
rejas adentro en las cárceles nacionales, conforme así lo ten
go mandado en causa cootra la expresada Dolores Prat sobre 
injuria y calumnia á un agente de la Autoridad; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde, parándola el cobsiguiente 
perjuicio,

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción k
las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, de la menciona
da Dolores Prat Garrofa.

Dada >en Barcelona á 17 de Septiembre de 1894 =  José Ig 
nacio Aragonés.^Por mandado de S. S., José de Esteve.

J—5980
REJAR

D. Felipe Gómez Moñivas, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á  
Primitivo Hernández Díaz,.vecino que fué de Tejado, y cuyo; 
actual paradero se ignora, para, que en el término de.di.U2L 
días, contados-desde el siguiente m  que t^nga lugar dicha 
Inserción, comparezca en los estrados de este Juzgado, sin 
excusa ni pretexto alguno, con objeto de hacerle saber la re
solución respecto á él recaída en cauBa que en este Juzgado 
se le siguió en unión de otros en el año de 1890 sobre lesio
nes; apercibiéndole de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará ©1 perjuicio á que baja Jugar.

Dado en Béj&r á 26 da Septiembre de 1894»=Felipe Gó- 
mez.=De su orden, Indalecio Linares. J—5981

CAZORLA

D. José Baleriola y  Albaladejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se hace saber á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y demás dependientes 
de policía judicial de la Nación, procedan á la busca de la ca
ballería cuyas señas al final se expresarán, de la pertenencia 
de Manuel Cano Valle, vecino de esta población, cuyo semo
viente desapareció del sitio de la Ríguerueía, de este térmi
no, en la noche del 18 de Agosto próximo pasado, poniéndo
la inmediatamente á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habida, como igualmente á la persona ó personan en cuyo po
der se encuentre si no justifica su legítima adquisición.

Dada en Cazorla á 21 de Septiembre de 1894,= Jo sé Bale- 
riola y Albalad»jo.=Poi* mandado de S. S., Miguel Porcel.

Señas de la caballería*

Una pollina de tres años, pelo rucio claro y le lloran los 
ojos, mediana, en las manos tiene conchas por encima da los 
cascos. J—5982

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Lara 
Rodríguez, de cuarenta y un años de edad, hijo de Antonio 
y d@ Francisca, natura! ae Arehidona, vecínc d$ Villa del 
Río, jornalero, de estatura alta, color blanco tostado, ojos 
azules, pe © castaño ckro, barba poblada, nariz y boca regu
lar, y Antonio Lara Muñoz, de diez y nueve m m  de edad,
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hijo de Lorenzo y de Elisa, soltero, de la misma naturaleza y vecindad que el anterior, jornalero, de estatura cumplida, color moreno, ojos melados, barbilampiño, pelo caBtaño oscuro, con una cicatriz en ía parte superior y media de la frente, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente «n el Boletín oficial de esta provincia y Ga c b t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que les resultan en causa por estafa.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de la policía judicial, y en el mío les ru^go y encargo, procedan á la busca de dichos individuos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con la» seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 22 de Septiembre de 1894.=Francisco Fernández V íor.=E l Secretario, Teodomiro Fernánd-zJ—5983

CE ELLAR
D. Lorenzo del Fresno G. y  Sedeño, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid y Juez de instrucción del partido de Cuéllar.Por la presente se cita, llama y emplaza á Lucio N#vas Martin, vecino que ha sido da Codillo de la Torra, hoy en ig morado paradero, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de  Ma 

d r id ,; se pr esente en este Juzgado con el fin de extinguir cien días de arresto mayor en sustitución d) la multa de 500 pesetas que le fué impuesta por la Audiencia de Segovía en causa por falsedad.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades así civiles como mili tares, y encargo á la policía judicial, que en caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos acordados.
Dada en Cuéllar á 25 d@ Septiembre de 1894.=Lorenzo del Fresno.=El Escribano actuario, Mariano Aivarez.J—5984

CUENCA
D. Pompevo Cañizares, Juez de instrucción de la ciudad de Cuenca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro* cesado Ramón Gallego Palomares, vecino de Villas de Domingo García, de estado casado, de oficio jornalero, de veintisiete añ-s d© edad, cuyas demás circunstancias, señas personales y actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde el en que tenga inserción la presente m  la Ga c eta  m  Ma d r id , comparezca en este m í Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye sobre hurto de maderas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, multares y agentes de la policía judicial, la busca y captura ds dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.Jkcia en Cuenca á 25 de Septiembre de 1894.=Pompeyo Cañizares Ferrando.=E1 Secretario, Ruperto Moreno.

J—5985
DURANGO

D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del partido de Durango.
Por la presente, y como comprendido en el núm. I o del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á un tal José Barthés, ó Taurinos, relojero, trm cés, que en el mes de Agosto ultimo residió en San Sebastián y Bilbao, cuyo actual paradero m  ignora, y cuyas demás circunstancias conocidas se expresan á continuación, para que en el término da diez días, contados desde la inserción de k  p re s e n ta  en la G a ceta  d e Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento, llevar á ejecución la prisión en él acordada v reci birle daelar&ción indagatoria, todo en virtud de causa criminal que contra, él se instruye sobre sustracción de relojes; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho José Barthés ó Taunnes, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado m  la cárcel del partido, con los relojes y metálico que ie fueren encontrados.
Dada en Durango á 26 da Septiembre de 1894.=Eladio de urdangarín.—Por su mandado, José Onaindia.

Señas del procesado.
. Estatura r egular, unos treinta años, toda la barba, rubio; viste chaquet oscuro y sombrero de paja. J—5986

ECIJA
Por la presente y  término de diez días se cita, llama y emplaza-& Antonio Laguna Navarro, alias El Tuerto Laguna, vecino de Ecija, casado, panadero, de uno» treinta m de edad, estatura baja, una nube en un ojo y picado de viruelas, á fin de que comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en un sumario por estafa de 36 pesetas á Mariano Cristóbal Borbolla; bajo apercibimiento si no • comparece ser declarado rebelde.
Ai mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la Nación k, captura dé dicho sujeto, el que siendo habido será puesto á la disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido
Dada m  Ecija á 23 de Septiembre de 1894.=M&nuel Fernández Quintana.=El Secretario.

J—-5987
GIJÓN

D, José María Suárez Argüelles, Juez de instrucción de esta villa y partido de Gijón.
Hago saber que en este Juzgado, y por origen del que autoriza, se instruye sumario con el núm. 183 de este año, so bre suicidio de Bonifacio Rodríguez, cuyo segundo apellido, p&dreB y naturaleza se ignoran, de veinte á vem atres % nos de edad, soltero, que vivía en la carretera de Oviedo, en. la Felguera, hospedándose en la casa de CiernenPort&¿, y peón de la fábrica de dicha Felguera, y en el re* feriuo mamario, por providencia de esta fecha se acordó ofrecer el pro cedí miento por sí en él quieren mostrarse parte y renuncian ó no á la indemnización, de perjuicios, á Segis-* mundo Rodríguez Arriba, que se hallaba en la Comandancia de la Guardia civil, en Puerto Rico; Manuel, que sa halla en Buenos Aires, calle del Callao, num, 1*858, y á su h@rmaj3.as

llamada Argentina, que vive con este último, como hermanos 1 Iob tres del finado, para que dentro de los tres días sieruien- ! tes al de la inserción de la presente en la G a c e ta  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz gado; bajo apercibimiento de lo que haya lu^ar en derecho.Dado en Gijón á 24 de Septiembre de 1894.= José María Suárez Argüelles. =  Tomás Guísasela y Oviés.
J—5988

HUESCA
D. José María Oscáriz, Juez de instrucción de Huesca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mariano Laiglesia Marcuello, de veinticuatro sñ os, soltero, vecino de Los Corrales, en el distrito municipal de Loarre, de estatura baja, jorobado, para que en el término de nueve dí»s contados de^de la publicación de este llamamiento, compadezca en. este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se le sigue por muerte de Antonio García.Al propio tiempo mando á todas las Autoridades y agendas dependientes de mí jurisdicción, y á las que no lo estáD, pido y encargo procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo con las seguridades debidas á mi disposición en las cárceles de este partido.
Daáa m  Huesca á 27 de Septiembre de 1894.= José María Oscáriz.=Pascuai Guerra. j  5 9 8 9

LOJA
D, Luis Viliarr&zo y González, Juez de instrucción de este partido.
Por U presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Eduardo Rodríguez, conocido también por José María Expósito, al parecer natural ó vecino de Linares, y cuyas señas personales se expresarán al final , el cual individuo hurtó en la mañana del 25 de Julio último de la casa que en esta ciudad habita Eduardo Anata Jáímer Un traje de hombre, compuesto de americana, pantalón y chaleco, unos pedazos de la misma tela de aquél y la minuta de la cuanta de confección de dicho traje, envuelto todo en un pañuelo, todo lo cual vendió en el mismo día á Manuel Ramos Sánchez, vecino de Mo- raleda, para que dentro d#l término de diez días, contados desde ei siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  de Ma drid  y en los Boletines oficiales de Granada y Jaén, comparezca en 1» »»k audiencia de este Juzgado, establecida en la calle Rp&1, núm. 24, de esta ciudad, con objeto de recibirle decoración indagatoria en la causa que se dirá, y á los demás fines que procedan; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar eon. arreglo 4  la ley .Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el ík y  (Q. D. G.), á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la bus ca y detención del Eduardo Rodríguez, cuyo domicilio se ig nora, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juz gado en la cárcel de esta ciudad en tal concepto detenido; pues así lo he acordado en la causa que instruyo contra el mismo sobre hurto de referido traje y demás objetos indicados.
Dada en Loja á 11 de Septiembre de 1894.=Luis Villarra- zo .= E l Escribano actuario, Manuel Comino Avila.

Señas de Eduardo Rodríguez,
Edad como de treinta años, alto, de cuerpo regular, moreno, sin barba ni bigote, con ceja® bmn pobladas; vestía pañuelo á la cabeza, blusa clara, pantalón de tela algo oscuro y  alpargatas. J—5991

MADRID—HOSPICIO
 ̂En virtud de providencia dictada pn este día en la causa criminal seguida en este Juzgado contra Tomás L&rrey Gallego por lesion a, se cita y llama á Miguel de Diego Martínez é Isidro de Diego, que han tenido su domicilio en la calle de Bravo Murillo, núm. 48, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dd  término de quinto día comparezcan ante este Juzgado, el primero, para que sea reconocido por los Médicos forenses, y el segundo, para declarar en la refe rida causa; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que h&y& lugar.
Madrid 26 d© Septiembre de 1894. = V .° B.°=E1 Sr. Juez Luis María de M esa.=El Escribano, Justo Navarro. ’

J—5993
MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 19 del actual m  cometió un robo en la casa del vecino de esta ciudad D. Patricio Guiilén Luna, consistente en el dinero y efectos que al pie se anotarán, y en el sumario que se instruye he acordado que por todas las Autoridades y agentes de la policía judicial se proceda á la busca de los expresados efectos y á Ja detención y conducción á este Juagado de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le gítima adquisición.
Dado en Muía á 22 de Septiembre de 1894.=Cario a de la Quintana. =Por su mandado, Joaé María Ibáñez.

Relación de los efeotes rolados.
Un billete de 50 pesetas.Orneo duros «n cinco piezas.Un duro en medias pesetas.Y 5 peseta» en calderilla.Una docena de cuchillos nuevos de plata para postres.Una docena de cucharillas para café, de plata, con el baño de oro, sin estrenar.
Un rosario de nácar engarzado en plata con el baño de oro y cruz de filigrana.
Una cruz d * esmeral as montadas en oro, de unos seis centímetros, muy antigua.Un pendiente de esmeraldas montado en oro antiguo.Una cruz de plata con cadena y crucifijo, su peso unas dos onzas.Unos Evangelios de raso bordados en oro.Media docena de pañuelos moqueros de hilccon  las iniciales P. G.
Otro pañuelo bordado en negro.Una cubierta de algodón blanca para matrimonio, for* mando espigas con picos redondos.Otra cubierta de algodón blaxm de gancho, formando estrellas con borlas en los picos.Un pañuelo de Manila de talle, blanco, bordado en color coa chinos.
Dos mantas de hombros de dos caras; la una por un lado

de color café con listas encarnadas de un centímetro de anchas formando cuadros grandes, y por el otro lado color avellana con el dibujo á cuadro», y la otra manta tenía una cara de color café con listas de color granate y blancas, formando cuadros escoceses, y por la otra cara también formando el mismo dibujo con listas granate y negras, á medio uso.Un pañuelo de seda blanco para la cabeza, sin estrenar.Dos docenas de pañuelos moqueros blancos nuevos.Diez pañuelos moqueros de color y de hilo.Una docena de pares de calzoncillos de hilo nuevos.Una navaja de afeitar.
Diez camisas nuevas para hombre; seis de ellas de hilo y  caatro de muselina.
Una docena de calcetines de hilo de escocia, color crema, sin estrenar.
Trece pares de calcetines de algodón nuevos y de colores*Media docena de chambras con tiras bordadas.Cinco camisas nuevas de museli&a para señora, sin e s trenar.Una cigarrera de nácar.Un escudito de oro de la Virgen del Carmen.Unos pantalones de pana, talle alto, rozados por abajo, de cuatro bolsillos, color ceniza.
Un chaleco de lana de mezcla, color plomo, formando cuadros.Una camisa de muselina para señora, con tira bordada.

J—5994
OCAÑA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de la villa  de Ocaña y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Lago Gómez, natural de Valle (Málaga), hijo de Francisco y de María, casado, de treinta y tres años, del campo, vecino de dicho Valle y sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, oj' s pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poca, color sano; Nicolás Soria Vilches, hijo de José y de Ana, natural y vecino de Granada, de treinta años de edad, soltero, sin instrucción, y de oficio dri campo, cuyas señas personales son: estatura un metro 6^0 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, bizco del derecho, nariz, cara y boca regulares, barba poca, color sano, y á Juan Martín Angulo, hijo de Antonio y de Josefa, natural y vecino de Alhaurín Grande (Málaga), casado, de veinticinco años de edad, arriero, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura un metro 680 milímetros, pelo negro, c?jas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada y  color sano; los tres vestían el traje reglamentario de confinados, para que en término de diez díss, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c eta  d e  
Ma d r id , se presenten en este Jazgado á fin de responder á los cargos que Ies resultan en la causa quo instruyo contra los mismos por quebrantamiento de condena: bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y dependí©, tes de la policía judicial, precedan á la busca y captura de referidos tres sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido, por hallarse decretada la prisión de los mismos en dicha causa, ó al establecimiento penal de esta villa, de donde se fugaron.Dada en Ocssña á 25 de Septiembre de 1894 ^Guillermo Lanza.=Por mandado de 8. S., Rufino Fernández y Téfiez.
J—5963

ONTENIENTE
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Satorres Mora, de treinta años, casado, jornalero, hijo de José y de Joaquina, natural de Ayelo Malferit, vecino que fué de dicho pueblo, y cuyo paiad«ro se ignora en la actualidad, para que dentro de quince días, contados ñmd* la publicación de la presente en los periódicos oficial s en que se ha mandado insertar, comparezca en este Juzgado p^ra la práctica de cierta diligencia acordada por la Superioridad en la ejecutoria de la causa seguida contra el Satorres en este referido Juzgado sobre lesiones á Fermín Martí Juan;pues de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se suplica y encarga á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan con eficacia á la busca y  captura del José Satorres, y caso de ser habido ordenen sd conducción á las cárceles de este partido á disposición de eBte Juzgado.Dada en Onteniente á 21 de Septiembre de 1894.=Enri- que Frera.=Francisco Tormo. J —5943 *

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente y término de quince días, que empezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á José Vera Caballero, de treinta y cuatro años, hijo de José y Catalina, soltero, natural de Sevilla vecino de San Fernando, y últimamente ha residido en Sanlúcar de Bárrame la, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, Dito Palacios, núm. 5, á responder de los cargos que lo resultan en cama qut contra el mismo y otro se instruye por hurto; apercibido si no lo verifica de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q, D, G.), exhorto y requiero á todas las Aukmda- des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á ¡a busca, captura y conducción a esta cárcel de dicho José Vera Caballero, cuya prisión provisional s© haya decretada.Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 26 de Septiembre de 1894i=J. Ric&rMo R om sro.=El Escribano, An* drés Ortiz. J—5964
REUS

En la causa criminal que se sigue de oficio ©n este Juzgado sobre hurto de varios út les de labranza de la casa de campo de Doña Josefa Andréu Ferré, situada en el térmico municipal de esta ciudad, partida Raureda, cuyos átik b son propiedad de José S&vé Andréu, se dictó providencia con fecha de ayer mandando citar al sujeto, da unos veinticinco añoa de ed&d, que una noche de primeros de Agosto próximo pasado, ó^últimos de Julio del año actual, venaió k Juan Mer- cadé Giben, trapero, de esta vecindad, domiciliado en k  calle M vnsemts núm. 2Q8 una asada pequeña y un tacha por
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el precio de una peseta SO céntimos, para que comparezca en 
lósa la  audiencia fie rste Juzgado de instrucción, y hora de 
fas once de la mañ a», de uno de los ocho días siguientes, 
contados desde 1» publicación de la presente en la G aceta 
de Ma d r id , al o b je to  de recibirle una declaración acordada; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas caso de incomp*recencia.

Y  para que tenga efecto dicha citación, expido la presen
te cédula en la ciudad de ReuB á 20 Septiembre de 1894.=E1 
actuario, Antonio Estivill. J—5965

RIBADAVIA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez instructor de Riba-

^ ^ A  medio de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Camilo Fernandez Carrera, alias Casares, casado, labrador, 
alguacil interino del Juzgado municipal de Abión* da cin
cuenta años de edad, vecino da O roso, parroquia de Nieva, 
« a  el referido distrito de Abión, en este partido, cuyas demás 
señas se expresan á continuación, para que dentro de diez 
días, contados dosde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G ac e ta  de  Ma d r id , y hora de diez 
de la mañana, s* presente en este Juzgado, establecido en el 
segundo piso de la o  asa Consistorial de esta villa, sita en la 
Plaza Mayor de la misma, con objeto de prestar indagatoria 
y  responder á los demás cargos que le reeulten en causa con
tra el mismo por lesiones a Pedro Martínez; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busrn y captura del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido conducirlo con las oportunas seguridades á 
disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta villa.

Riba1 avia 24 de Septiembre de 1894.=Ignacio Rodríguez. 
Modesto Martínez.

Señas y prendas de vestir de Camilo Fernández.

E sta tu ra  regular, color moreno, bastante marcado de vi
ruelas, boca larga, bai-ba poca; vestía chaqueta, pantalón y 
chaleco de cutí rayado, calzaba zapatos de cuero.

J—5944
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente sé cita y llama á Lorenzo Davalista del 
Pino, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y María 
na, soltero, jornalero y de diez y ocho años de edad, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a 
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cons
tituya en prisión en la cárcel pública de esta ciudad para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa que 
contra el mismo Be Biguió por disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. a r #

Al mismo tiempo exhorto y requiero a todas las Autori
dades civiles y militares y á todos los dependientes de la po
licía judicial que tengan conocimiento del paradero de dicho 
Tematado, lo trasladen á la cárcel pública, conduciéndolo por 
tránsitos de justicia. m _ j

Dada en Sevilla á 20 de Septiembre de 1894.=Francisco 
Fernández Amaya.=EI actuario, Antonio Vergas

J—5966

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Luzameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de «ata ciudad y bu partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda el presente se instruye sumario por supuesto delito 
<le falsificación de moneda, á instancia del Ministerio fiscal, 
por no haber sido posible, al Juzgado cumplir con lo que dis
ponen los artículos 268 y 269 de la ley de Enjuiciamiento cri- 

; mina!, sobre identidad del presunto denunciante; y como á 
pesar del cúmulo de diligencias que han sido practicadas al

■ ere presado fin no s® ha podido hasta ahora averiguar la ve
cindad y domicilio del que ó de los que sm criben lai referi
das denuncias* bajo los nombres y apellidos de Pedro Gonzá
lez, M. González, José Cañete, Pedro Calderón, Eustaquio

■ Fernández La sera a y Jacinto Vega, no obstante que el perió
dico que se publica en la ciudad de Santander bajo el título 
£a Voz Montañesa, en m  núm. 7.252, correspondiente al día 
20 de Agosto último, en que se Inserta una de aquéllas, qué „ 
ha «ido reproducida en otros periódicos tomándola de aquél, 
consigna de cuenta propia ser los tres últimos «personas 
respetables de esta ciudad», en donde ni o® Jes conoce, ni

■' figuran en el padrón vecinal, he acordado hacer público aque
lla ocultación, y en su virtud, á fin de depurar por chantos 
medios racionales de investigación están á mí alcance,, el lla
mar por el presente á expresados sujeto», ó- á aquél que ha 
suscrito las denuncias dichas con los nombres antes expresa 

- para que dentro del término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que el presente vea la luz en la G aceta  
d e  Madrid, comparezca ante el Juzgado, situado en la plaza 
d é la  Contratación, núm. 8, á fin de que pueda cumplirás 
.con lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal en los i
artículos citados. . ■ ,

Al propío tiempo cito y llamo á cuantas personas puedan 
suministrar algú* dato ó antecedente, por insignificante que 1 
g*a, sobre el vecindario ó domicilio de los supuestos ■dentin- 
ciantes, así como sobre el hecho origen del  ̂ presente suma
rio; y por último, requiero á todos  ̂ los individuos d» policía 
■judicial para que por cuantos medios -estén su alcánce."in
daguen y averigüen todo lo que les sea posible sobre,^aque
llos particulares y lo pongan inmediatamente en conocimien
to  de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 25 de Septiembre de 1894. ¿^Jcsé-de Le- 
■®ameta.~Por mandado de S. S., ¡el.actuario, José Mv de.GM-

■ elana. . J—5967
TAFALLA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de *ste partido en providencia de hoy, dictada en la causa 
núm. 97 del año actual, sobré homicidio, contra Juan Ante- 
nana y Alegría, se cita, llama y emplaza á los que puedan 
dar razón del nombre, apellidos, naturaleza y familia del in
terfecto, que aparece ser un tal Ramón N. y N., de Tolosa 
(Guipúzcoa), dennos diez y nueve años, estatura r« guiar, 
morena, pelo y ojos negros^ nariz chata, sin barba, que lleva
ba al ser levantado bu cadáver pantalón de hilo claro y re
mendado, blusa azul, alpargatas negras y cenadas, una ro
rrea por la cintura, camina de color y sin nada en la cabrea, 
una manta de arpillera, dedicado al parecer á la mendicidad, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la Gaceta de

M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para declarar; con 
la prevención de que si no lo hacen les parará el perjuicio á

% a ! i o e n  Dríalla á 25 de Septiembre de 1894.=Leopoldo 
Ballesteros.=De su orden, Francisco Javier Cirea.

J—5968
TORTOSA

D. José Valle jo Fernández, Juez de imstrueeió* da Terto- 
sa y su partido. . . .  *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Salvado Lluis, alias Gaelo, de sesenta y tres años de 
edad, hijo de José y de Teresa, natural y vecino de Pauls, de 
estatura regular, pelo y  ojos negros, nariz y boca regulares, 
viste de labrador, al estilo de este pueblo, calzón corto de 
pana, camisa de algodón blanca, faja y blusa á cuadros, pa 
ñnelo á la cabeza y alpargatas con cintas negras, no cono
ciéndosele ninguna cíe&triz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparez
ca en las cárceles de este partido al objete de notificarle el 
auto de conclusión del sumario y de la causa criminal que 
contra el mismo v otros se sigue sobre fabricación de moneda 
falsa, y emplazarle en forma para ante la ¿Superioridad; bajo 
apercibimiento de qu** bí no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), y en el de éste por su menor edad la Reina 
Regente, tas exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y á las que constituyen la policía judicial, y 
en el mío ruego y encargo procedan á la busca y captura del 
nombrado Juan Salvado Lluis, alias Guelo y conducción á 
las cárceles d* este partido, por convenir así á la buena y 
recta administración de justicia.

Dada en Tortosa á 22 de Septiembre de 1894,=José Valle- 
io .=P or mandado de S. S., Enrique L. Sañchíz.

J—5969
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan
cia de Vitoria y su partido.

Hago saber que D. Marcelino Ffórez de Prado, Registrador 
de la propiedad de este partido judicial, usando del derecho 
que le concede el a t̂. 5.° del Real decreto de 10 de Juüo del 
año último, ha incoado el expediente'de devolución de exceso 
de fianza, consistente en 2.500 pesetas de las 5.000 que im
porta la que ha constituido, en virtud de 1© ordenado en el 
Real decreto de 2 de M*;yo de 1881, para garantir su respon
sabilidad en este Registro de la propiedad de su cargo, en
tonces de primera clase, que fuó clasificado de segunda con 
fianza de 2.500 pesetas en el Real decreto de 10 de Julio ya 
citado*

En virtud de lo dispuesto en dicho Real decreto y en el 
artículo 277 del reglamento de la ley Hipotecaria y Real orden 
de 29 de Diciembre de 1878, se cita por este tercer edicto, que 
se insertará en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Alam á todos los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra el referido Registrador, para que en el 
término de tres años, en que se anunciará la solicitud de seis 
en seis meses, la presenten en los Juzgados de Infiesto, d® 
Orgíva ó de Vitoria, cuyos Registros ha servido el interesado, 
que actualmente desempeña el de esta capital.

Dado en Vitoria á 26 de Septiembre de 1894.=Leopoldo 
Jiménez. =Por su mandado, Manuel Pereda. J—5971

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito de San

Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró 

nimo de la Luz Expósito, de padres desconocidos, natural de 
Calatayud, de diez y ocho años de edad, soltero, de oficio 
blanquero, sin domicilio fijo, el cual en Agosto último habi
taba en Zaragoza, de donde ha desaparecido ignorándose su 
paradero, para que en el término de nu&va días comparezca 
en este Juzgado, site calle de la Democracia, núm. 62, ¿ r e n 
dir Indagatoria en la causa que contra el mismo y otros ins
truyo sobre robo de cinc; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar. . .

Al propio tkmpo encargo á los agentes de la policía judi 
cíal, y ruego á las Autoridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura . del mencionado Jerónimo' de la Luz, y 
conseguido dispongan su conducción a la  cárcel de esta ciu 
dad; pues se ha dicte do contra é! auto de prisión provisional 
en 3 del Corriente. ^

1 Dada en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1894.= Pablo 
Campos,=For mandado de S. S., A n g e l Barón. . . . . . . .

J—5972

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio d e  M a d r id .

Observaciones Meteorológicas del día 30 de Septiembre de 1894*
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i  mañana ■■■■’>09 48 ■■ 15*1 ■; ID2 , N Viento. Nuboso,
9 mañana 710 17 9 5 9 *9 N Idem . Idem.

|t del día Viras .'ípm if-3 NB... ídem.. ídem,
f  de la. tarde 7t9,*9 18*9 i 12 N,.. . .  Idem-. Idem.
8 delatarás W U  [ " i r - 8  8 7 NÉ (v) B.* fte. Als.nube&
9 de la noche *90 70 18 8 7 2 M i... Viento. Deapeiado.

■ ; Temperatura máxima del aíre, á la sombra.. . . . .  w.. .  ■
Idem, mínima —  ..................... , . . . . .............  10*5

Diferencia.., ...........................................................I0'0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. S5*g
Idem id. dentro de una esfera de cristal   88*1

Diferencia..................................................   87*6
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................   27*6
Idem mínima id.............................................. . . . . . o .  §*©

Diferencia...................    I9A6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)............................................   S9I
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. .................  I6®
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.        4» 2*7
i LluvIajten las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las s*ete, el 
día 30 de Septiembre de 1894,
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8, gsb&sttán.. 77VI  15 o N , . . . .  Calma, Casi desp.° Tra3a.<j>B
l i l b a o . . . . -  wi*7 15‘8 N  Idem ., Nuboso. ídem
O v ie d o ...» ,. 770-4 W ñ  N E . . ,  íd e m ,, idem ,..»».. »
Sorufigph.) 774‘4 48*8 S E . . .  Idem ...., Picada
lax tiag o .... ‘ 770*8 44‘0 S O .. .  Brisa.. Idem .,.. »
9reiu» *

758‘8 19*7 o  Calma. íd e m .,, . .  Traaq,®

8porte........
Lfeboa(8k,)o 767*1 18*1 M., . . .  Viento. Casi despA Oleaje..
S a d a jo x .... 766 8 N O ... Calma. Despejado. »

S.Fera.(7h.) 765*4 19*8 n   ídem .. ídem Picada.
ie v illa ... ..*  7659 82*2 N f i .. .  Brisa.. Id em .., »
Málaga. . . . .  
fra za d a .•..

Aíieamte.Uco* 761*8 26*2 N O ... Viento. Nuboso . Tranq a
líareia. . . . .  768*9 *^ 8  N O .. .  B-* Cubierto. .  »
Valemcia.. . .  768‘6 23*4 n - . . .  Calma. Nuboso.. .  *
Palma. . . . . .  76**4 1^*0 m  V a fte Cubierto. .  tr m q  t
Bareeloxa.«. 768‘i 19*0 NNO. B /f te . Despejado Agitada.

. . . « ;  768*8 2̂ 0 N * .. . .  V.*fte. ld@m ,..« > v
Zarasoza..., 766*3 13 4 NO Idem.» íd e m ....-  »
Soria.. . . . . .  766*8 I0‘ i NNE.. V.°for° Nuboso.. »
B u r g o » . . 7690 1^*4 N B .. Brisa . Idem ....« ¿

^ U a d o M  o 768*8 i4‘0 N B .. .  Id. fte. Id e m ...... »
Salsmanea^i 7687 l l 46 S K .... Brisa Idem *
S eg ev ia ..... 768*1 14 2 N  Viento. Cubierto » »

Madrid... .  > 766*4 17 8 N .. . . ,  Idem Nubes... . .  »
B seorial.... 76f*6 1VS NB . id fte. Cas* desp*
S¡iudadR®&L í67*9 16*6 SO Calm» Nuboso, - »
ilbaestécc.. 766*0 16*1 N O ... B.*fte. Idem . . .  »

P a r la .* ...... 769'8 6^0 N Brisa.» Cubierto.» &
&ri8-Hex... .  769*0 1I‘ 8 E V,° fte. ider G.oleaje
S i Mathieu , 773*8 t0‘6 ENB.. Brisa Nuboso.,. Picada,
Isla dcAix.<*, 768*4 N f í .. .  id. fte. Casi desp * iramq^
Siarritx . . 03 W 1  10*5 R. . Brisa.. ídem ídem,
d e m o n io », 767*3 6*4 NNO.. Id .fte . Cubierto »
PerpífáB.» . 764*9 11*8 N O .. , Idem .. Casi desp,*
f i e i i u . 765*8 7*8 N O .,. V .°fte. Brumoso.. Goleaje.
Niza*   754*3 9*7 SO. . .  Brisa,. Cubierta Picada

HoMa .
L io r n a ...,,.
Palem o.*.. * 
ia g lia r ií .,,.

Bis>®seiém da y

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segunda 
hoja del pliego 68, pliegos 69, 70, 71 y primera hoja del 
72 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1894.—Se halla de vente en el 

Almacén de la Gaceta db Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Gobema» 
oión, á los precios siguientes;
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Segunda ídem. *.........     12
Tercera ídem.. . . . . .  & . .  8
En rústica. 5

A DMINIBTRaOIÓN DE LA CACETA DE M A D R IO .-  
•X-L Las reclamaciones de ejemplares de ia G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid., de ocho dias en provin
cias, un me» para los suscritore» del extranjero y tre® meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

J71SCALAFON GENERAL DE LOS BMPIBAuOS i)B 
J u  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo corresp en
diente de la ley y  del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
d e  M ad rid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Fanio Angel Custodio del Reino, y San Remigio. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Jerónimo?


